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Eo 37 
En la “Ciudad de 

hoy día, lunes 

tos noventa y 
— 

  

Guayaquil, 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA "INVERSIONES 

(DOGOSA) S.A.! - - 

  

CUANTIA: S/. 8'000.000,00.- - - 

trece de febrero de 
AAA 

cinco, __. ante mí, doctor MANUEL ME- 
---—--=--A--Lqq0IA+ 

República 

mil 

DINA CASTRO,- Abogado y Notario Sext 

comparece el señor 

clara ser ar 

» 

ino,+ mayor de edad” casado,: 
pr 

Eze 

  

en su calidad de 

te legal de la compañia 

    

—cútivo,: een domicilio 

  

VICTOR ABBOUD 
    

  

- 

GERENTE GENERAL 

SAA el compareciente a quien de 

fé, se declar 

Bien instruído 

MA DE  ESTATO 

bertad y para 

MINUTA: 

a 

S 

"INVERSIONES 

y” residencia en esta 

co 

capaz para obligarse 

en 

7 

a 

su 

E 

Sírvase autorizar 

públicas a su 

y reforma de 

que se otorga 

cargo, una de a 

estatutos de uu 

de 

  

siguientes: - 

PRIMERA: 

          

el objeto y resultados 

presente escritura de AUMENTO DE CAPITAL Á REFOR 
(A rr 

la que concurre con entera 

otorgamiento me 

Ñ O R- N O 

hi 

T 

en el Registro de 

del 

     

DOGO - 

    

del  cantónl. 

FAYAD quien de 

eje 

  

Ecuador 

novecien 

ciudad 

representan| 

DOGO (DOGOSAJ]) 

nocer doy 
    

  

    

     
    

    
    

  

    

y contratarl. 

  

de la 

  

li- 

zo entrega 

A RIO. 

escrituras 

de la minuta que es del texto siguiente =- 

e 

  

en 
      

   
       

conformidad con 

  

to 

a compañía 

las 

  

de capital), 

anónima 

  

cláusulas 
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Comparece. al otorgamiento de esta  escritu . 

ra pública el señor don Víctor Abboud - 

Fayad en “su calidad de Gerente General-y 
    
   

    

    

      

       

      

     

representante legal e la compañía "INVER- 

SIONES. DOGO (DOGOSA) S. A." debidamente  au- 

torizado por la Junta General Extraordina 

  

ria de Accionistas celebrada el veintiuno : 

de diciembre de mil novecientos noventa y , 
(5 a , 

cuatro, y” según consta de su nombramiento 
A 

    

  

       
inscrito; copia de lo cual se agrega a -+> 

    

           
la presente escritura pública. -- -=- - 

     SEGUNDA: A NTECEDENTES . --      

  

   

   
   

      "INVERSIONES DOGO (DOGOSA) compañía - 
EToOód a  P— ue    

    

     
.A." se constituyó capital_ de Qui 

nientos mil_%úcres mediante escritura pú-     

  

    blica autorizada por el señor Notario Quin 

    
      to uplente del Cantón Guayaquil, abogado       

    

    Cesário Condo Chiribogar él veintidos de - 

    septiembre de mil novecientos setenta _y_ o 

cho” e inscrita en el Registro Mercantil 

  

          
”o, 

  

el primero de noviembre del mismo aña — 

( By Mediante escritura pública otorgada el 

veintidog- de octubre_4e mil novecientos - 

noventa ánte el_ Notario Vigésimo Primero,“ 

                

del cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz 

Casquete, e inscrita en el Registro Mer- 

cantil el veintiseig” de noviembre del mis ! 

  

o tó el ita] ala 

 



    

   

  

   
    

    

t 1 

do Sebar > - h VICTON NUMOVO FAYAD. = 
5 E ludad.- 
Ho. 

l ¿ , De mis consideraciones: 
A o 

ro. pos “3, fumplo cun comuntrarle que la Junla General y ersol de: | h E Acttunistas de 10 compila" INDENSI NES. 1060 (DOGUSA) SiS Kolcbrado el- ¡ ¡ día de hoy, resolvió + elegirla a La, coto GORENTE GUNEÍNL, de la mismo, | for ol lepso de cinco años. . | 

Le conformidad con lo dispuesto enel artículo rrlasima Pr sota ! telaluto Soctol, eomtenida +n lo resciliación de la éscritura pública z, 0 aumento de capital l reformas de rstalulos de 14 compañle inversinnes LOGUUOEOSA) S.A. YM aumenta de coil a Y refornm de estotulos de la ps <caoñtia inverstonos DOGO (DOGOSA) S.A lada +1 22 de octubre pe 199%, ante el flatorio Vigésimo Primero sel cantón Guayoquil, Ab. Harc Liz Cusquole e incrito E el Reni: tro Hero anti e 2 de noviembre de ETA le - . , 

representación ler a 

Lo compañia "INULRSTONES MAD OO $.” se constituyó 
stuediaule escritura publica olorgada en la Hotaria into del cóntón —Guaaquil. tl velilidus qe cepliembre ad 1330 iperrilo en el Regizlro Deacon al 4 der nos de IA 

ALO audole y cdo en > denliues tad tj o po, 
l ' ' 
O Atentamente, 

E | 

     

      

A
 

    

- : * ÓN ¡ $ Silvia ¿ud de Abbou. 
Presi nl. de [pal uba, pAepigoment antartenda l ATARY A OLLE 

o Hecenti 3! cur ya, felharatosupr ', 
! ¡ “— > : A 

! ¡ 

Y JA 
. 

, 
1 . eL, Albo A i 1 . 
1 1) ViclOr Gbberdtagas 

. : 
1 1 

1 

CERTIFICA: Mes: ton fecha du hoy y queda inserlto 1 pracante [om |



l ¿] 

brambento de GERENTE GENERAL de "INUCUSTUNCO DUGD 

( DUGUSA) Gene", 0 fogó 7.707, Rínorn 20732) del Hu 

glokbca Morcanb11 y enbtrdo bojo el afro 51065 del. 

fopurtorive- AvctivEanosa don ponprobenteo ho poéj 

   

     

   
El lhiegl abrados lernnhil a ao 

hu» evi o Under rt Tan 
, [. 

O A 
.- 2... mues AA e A A A 

(yar ATUORAL 

Dgittractes Mercantil da CanténIduaya pl 

   

   



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCION ESTAS pre NN 

LA COMPANIA INVERSIONES DOGO (DOGOSA) 5.A., CELEBRADA El> 1A 21 VE 

  

— 

dy] 

PO" 

y 
) 

DICIEMBRE DE 1994. --—------==—= 2 TT TT t i 

En la ciudad de Guayaquil, ública del Ecuador a los lea y 0 
:ientos noventa y buatr os dias del mes de diciembre de mil novez 

las nueve/foras, ep el local social de la compañia INVERSIONES DO>=- 

GO (DOGOSA) S Arúbicado en el tercer viso del inmueble signado  - 

con el número 1.205 de la calle Boyacá. intersección con la Aveni- 

da Nueve de Octubre, se reúne la Junta General Extraordinaria y U- 

niversal de Accionistas de la Compania. al tenor de lo establecido 

en el articulo 280 de la Ley de Compa ñlesc con la concurrencia de 

los accionistas E NENNCAS propietario de CUA- Y 

TRO_(4) acciones de Un Mil 00/100 >5ueres”(2/.1.000.00) cada una; - 
INMOBILIARIA IN—-VICAB-SA VICAB S.A., debidsmente representada por 78 

su Gerente señor Victor Abboud Favade rropietaria de UN MIL NOVE- 

CLENTAS OCHENTA Y CUATRO (1.984) acciones de Un Mil 00/100U Sueres 
5/.1.000.00) cada unas DUBCEK S.A.. debidamente representada por 

  

  

  

  

su Gerente General señor Victor Abboud Fayad- propietaria de CUA- UY 
TRO_(4) acciones de Un Mil 00/100 Sucres (S/.1.000,00) cada una; - , 

MERCONE-S._A_, debidamente representada por su Gerente General” se- Y 
ñor Victor abboud Fayad, propietaria de GUAITRY7 (4) acciones de on 
Mil 00/7100 Suecres (5/.1.000,00) cada unaz v, VINDOEK S.A. denia 22000 

mente representada por su Ggreate lieneral señor Victor Abboud 

vad, propietaria de CUATRO (4) acciones de Un Mil 00/1090 Suenez 
(3/.1.000,00) cada UnO 27 O 

    
Todas las acciones son ordinarias v nominativas, vy todos los accio 

nistas con de nacionalidad ecuatoria EXCSEtO el señor Victor A- 
bhboua Favad que ez de nacionalidad| Argentina. Joni 

Por consiguiente, se deja ectableciio que han concurrido todos lor 

accionistas de la compañia QUe representan las dos mil acciones 

que conforman el capital social. O 

Actúa en la Presidencia la Presidenta de la Compañia señora bilvia 

Atud de Abboud, en la Secretaria el Gerente General señor Victor 

Abboud Fayad. na vez que se ha formulado la lista de asistentes 
y se ha constatado el quórum reglamentario con la presencia de to- 

dos los accionistas que representan la totalidad del capital so- 

cial de la compañia, se da por instalada la Junta General Extraor- 

dinaria y se pasa a conocer el objeto de la misma que es el si- 

IS 

(> Aumento de capital social de la compañia, forma de paso y sus- 

cripción de las ciones due se emitan con motivo del aumento 
de capital; y, 

2/- Reforma de los estatutos aociales de la compañia TT 
£ 

Tcma la palabra el señor Victor Abboui Favad. después. de que lo 
accionistas han aprobado por unanimidad Tel objeto de la Junta,- - 
respecto al primer vunto del orden del dia, esto £2s, al senmuento de 

ceviítal, forma de pago y suscripción de las acciones corresbon- 

dientes a dicho aumento de cabital, Manifiesta que es necesario pa ] 
ra dar cumplimiento a lo dispuesto en la kesolución $93.1.1.3.009 7 

de la Superintendencia de Combañiasa bublienda en el Registro Ofi- 
cial FZ66 col lo. de Septiembre de 14203 aque dispone que el monto - 

3 i 
. a , EA TT E EZRA ANNA 

BE susor riro de ¿as compañias anónimas gea de (inoo 
00'0),00). establecer el carital 

; de “Pesa - 

    

   

  

   

       
au”     

  

ZOO. adÓ ZA DO), ar Sl enta de € capital socia! 

de la compañia € JUL 1DO DE SUCRES (8S/ .6 LLO, UQ0. 
00) más. mediante 1 nisioón ae OU 4 201,4B.000) mevasricciones - 
de Un Mil 00/100 sucrezilo/ GOO, pot? cada una, CUVO PAZO E 0 

dria realizar : Sd contra la cuenta 

AA



"Cuentas por AN mantiene a favor de INMOBILIARIA 1N- 

VICAB-SA VICAB S.A. wm que el capital actual de la misma es de 

IB DD DD OA A A A A A A A A A 

      

Todos los concurrentes a la Junta General resuelven por unanimidad 
AA a - AA TN 7 

establecer el capital aut ado de la compañia en veinte millones 

ve sucres, y a robar el aumento de carital propuesto por el señor      

los accionistas presentes regolvieron por unanimided lo si- 

: Las companias DUBCEK 5.A., VINDOEK S.A., y ROME S.As - 
ente representadas por su Gerente AN señor Victor Á- 
ya 

      

señor VICTOR ARBOUD FAYADZ renuncian expresamente 

Es rechof de preterentialen favor de Ta Compañia _INMOBIDIARÍA 
ANVTUREZTA VICAB 5 «A. g debidamente representada por su Gerente 
señor Victor Abboud payad,7 aquien ha manifestado el deseo de 
suscribir la totalidady/de Las acciones que se emitan por el presen 

té aumento de capital, las miomas que ¿e pararán integramente por 

compensación de credito contra la cuenta "Luentas por. Pa 

         
  

       

   dar Ta —* por 

      

A - 

onsisguiente, la Junta General resuelve por unanimid abrpobor 

: TARÍA 3N-VICAB /A 
E c 
la entrega dinero hecha nor la Comaeñla INMOR : 

VICAB S.A AA suscrireción de acciones a Lavor «de 

   
LA MBA A A A 

Respecto al e ogundo punto gel orden del dia, la Presidenta de 
la Junta señora Silvia Abud de Abboud estableció que era necesario 
reformar los estatutos-sociales, ya que todo aumento de capital im 

PICA a retormaY Los acojonistas aprueban la reforma en los 

términos siguientes: “ARTICULO CUARTO.-El capital autorizado de la 

     
          

ES 

compañia es de veinte millones de sucres, y el capital suscrito es 

de diez millones de sucres dividido en diez mil acciones ordina- 
rias y nmominativas de un valor nominal de Un mil sucres cada una, 

e 

numeradas del cero cero uno al diez mil inclusive... Cada acción -- 
de ama Buéres aue estuviere totalmente pazada dará derecho 
a CUT votes —eon has deliben lóones de. "la Junta General de 

eradars tendrán ese derecho en pro- 
A O e O O A 

  

    

  

  

cionistas. Las acciones 

orción a su valor pagado" 
   3

3
 

  

Finalmente la Junta General Extraordinari y/% Accionistas resolvió 

por unanimidad autorizar al gerente General e la compania para 

que realice todos los trámites concernientes a la legal e ón 
  

del aumento de capital y Petorma de los estatutos sociales 4 ----- 

No habiendo otro asunto de que tratár, se ncedió un receso para 

la redacción de la presente Actayia miena qu que una vez leida fue a 

probada por unanimidad en todas sus partes. para constancia de- lo 

accionistesCa las diez horas cinc or mima cual firman los señores acal 

tos, en que se dió por ter 

    F) Sra. Silvia LS Abboud,é Presidenta de la Juntay £) Vio-- 
tor Abboud Fayad erente General- Secretario SA Junta Accio- 

Da Le feito: 1) dp. IN-V1ICAB- VICAB S.A. Sr. Victor Abboud 

    
Fayad ente; f) p.DUBCE Y Sr. Victor Abboud Fayad, Gerente. 

General f) p. MERCONE $S Sr. Victor Abboud Fayad, Gerente Gene 

ral; £) p.VINDOEK S.A r.Victor Abboud Fayad, Gerente General.- 
    

  

Certifico que la presente copia de Acta de Junta General de Accio 

nistas, cs igual a su orifinal que reposa en el Libro _de Actas de 

la Compañia, al cual me mitiré en caso necesario. +4 ooo ooo 

LO CERTIFICO: 

SR. MA ABYOUD FAYAD 
SECRETARIO 

   



     

  

   

    
La Junta General 

/ 
novecintos noventa y cuatro (resolvió 4 

- dic4embx 

UI 

de la compañía en VEIN- 

     

     

  

   
    

        

         

      

  

   

  

   el capital autorizado 

  

TE MILLONES DE SUCRES/ y aumentar su capital - 

> suscrito en OCHO MILLONES” DE SUCRES más,' y a- : o >. 'ILLONES” DES 

ceptó la suscripción (7 forma de pago del re- 

  

ferido aumento de apitals y la reforma del  - 

so | artículo cuartof relativo al capital de los Es 

tatutos Sociales, todo lo cual consta del Ac- 

    

11 

  

ta de Junta General Extraordinaria cuya copia 
12 

  

as se agrega para que forme parte ¡integrante de 

1. de la presente escritura pública ----- - 

  

as CO TERCER 

  

        

  

    
     

  

Con los antecedentes expuestos; en mi calidad . 16 

  

de Gerente General y representante legal de la 

VERSIONES DOGO (DOGOSA) s.a-y decla- 

1 Capital social de la menciona 

17 

  

compañía " 
      

18 
  

  

     ro: aumentado 
19 

20 da compañía en OCHO MILLONES óz SUCRES más, -— 

mediante la suscripción y pago de ocho mil 4 
s1 e 

1 

nuevas acciones de Un mil y/sucres Cada una, la 

    

mismas que se encuentran íntegramente suscritas 
23 

  

24 y pagadas en su totalidad por la accionista - 
A o o PA A PP Pf ff 5 a o 

25 INMOBILIARIA  IN-VICAB- SA VICAB S. $ mediante - 

       
de la cuenta  "Cuen      26 compensación 

               
   

     

tas por Pagar" que el capital  ac- 
27 

     
de    sería millones de  sucres. tual      38 

  

t



A
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31 
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27 

        
   

CUARTA: .DECLARACION “JURAMENTADA.- 

  

Yo,' VICTOR ARMANDO ABBOUD FAYA í 

  

te General        

  

   

    

     

     

INVERSLOM 
o IA Pa 

    bajo juramento que 

Q——— — 
cuentra otalmente ¡integrado y pagado 

    

de acuerdo a resoluciones adoptadas _- : 

. en la Junta General Extraordinariy del 

veinte y unoY/de diciembr de mil no- 

  

vecientos noventa y cinco. =. .---- 

  

Agregue usted, ¡señor Notario, las demás 

  

formalidades de estilo, para la validez 

de esta escritura Firma Doctor Roberto 

  

Hanze Salem. Registro número dos mil no : 
o . 

  

Para el otorgamiento de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales del caso. 

   

       
     
Quedan agregados los document habilitantes 

  

  

: exigidos por la ley. LeídaMQue le fué la pre ye AGA 

  

sente escritura, de principio a fín, por mí, Pp 0 CS 

el. .Nótario, en alta voz al otorgante, éste - A A 

    

la aprueba, ratifica y firma en unidad de ac 

  

to conmigo, el Notario. DOY FE. = - -- - - 

     

     

   

  

VICTOR ABBOU FAYAD 

C.I. 090608943-8 

  

FEBRERO: 
A 

Y l o , La escri-



/ 
A 

: : , - . CA 

ture cienodente fue eprntcada yor la 2.bi0t rierola de due Cu. 

Anciecatis de la Iotancincia de Concoñifss de cuavequil, mediar 

te Boselurito. núte:s: Puove=ciacors or aros gto eserc=cero-o a A 
s A 

siele=clelesoiatio” ri 3ierniocchs ue enril ie *il crurcientgs e 

aceite y cinto, de la cual us teo Conoia al merjer de lea Tes- 

peltina "alfil uusveguli, veintiuno 42 obriz le miz Cuvecien 

cos anuenta y citco.- Li NOT "Ri “/ 

COAAAMNAHIAMA 

mA 

> 7 yo e 

/ 
- . Y Poy ¿ 

Has . 

- . 1 

Su 

tertíficos que con fatha de hoy, y 

en Cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 95=2=1=1.002774, dicta 

da por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guaya - 

quid, Encargado el dies 1 ocho de Abril del presente ») peda inscrita - 

esta escritura, la misma que contiene la PIJACI: DÉ CAPITAL AUTGRIZADO, AU 

MENTO DE CARITAL SUYOS TTO Y REFORMA DE EsTafros de INVERSIONES DOSO (DO 
     

  

    

GOZA) 5e As, de fojas 31.2 a 31.251, Número 9.535 q Registro Mercan»= 

ti1l y anotada bajó el número 30.119 del Repertorí0.- /auayaquil, veínte í 
/ / po 

  

LCD -AFCURA GONOE ALVARADO 
Registudós Arenitil Emplente 

del Lontón Cueregnil 
5d 

ZTertificos que con fecha de hoy, 

se tomó nota de esta escritura a fojas 27.050 y 33,116 del Registro Mercen 

t11 de 1,978 y 1,990, respectivamente, al margen de las inscripciones Co 

rrespondientes.” Guayaquil, veinte i dos de Junio de mil novecientos noven.»



A 

     

  

LOBO, CARLES/PONCE ALVARADO 
Mercantil Suplente 

antán Cueyugodl 

o / 

Certíficos que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado 

de Autorización de la Cónara de Comercio de Guayaquil, otorgado a favor de 
   

    

  

rovecientos noventa i Cinco.» El Regiatrador Mercantil Suplente. 

Par s Vapéc:ste 

E e EA 

Certiíificos que con fecha de hoy, he archivado una copia autántí 
/ 

ca de esta escritura de Fijación de Capital Autorizado, Aumento de Capital 

Suscrito y Neforma de Estatutos de INVERSIONES DOGO  (DOGOJA) Je Ao en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presi    

   
     

  

de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el 

número 878 del 29 de Agosto de 1.975,» Guayaquil, veinte ¡i/dos de 

ril novecientos noventa 1 cinco.» El Registrador Mercantil £uple 

- . - DAA Y ARI 

Ls .. 

     


